CIRCULAR 46 DE 2011
(diciembre 7)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
	Para:
	Colaboradores icbf

	Asunto:
	Aplicación y difusión de la ley 1482 de 2011



De manera atenta y con el fin de que todos los colaboradores del ICBF conozcan, apliquen y difundan las disposiciones relativas a la penalización a la discriminación, remito la Ley 1482 de 30 de noviembre de 2011 "Por medio de la cual se modifica el Código Penal y se establecen otras disposiciones".
Para garantizar el ejercicio del derecho a la igualdad y la protección contra todas las formas de discriminación establecida en la Constitución Política y los tratados internacionales de derechos humanos ratificados por Colombia, es necesario que en el ejercicio de sus competencias, las autoridades de restablecimiento de los derechos y demás funcionarios que adelanten procedimientos administrativos, verifiquen que los contenidos de las normas descritas, sean tenidos en cuenta en los procesos que adelantan a favor de niños, niñas y adolescentes.
Cordial saludo,
DIEGO ANDRÉS MOLANO APONTE
Director General

